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"poR MEDro DE LA cuAL Jg#3,Í:&?10,1'1."r*ro DE REposrcroN,,

El Subgerente Comercral y de Mercadeo de SERVICIUDAD E.S.p.DoSQUEBRADAS, EMPRESA INDUSTRIAL Y coMERcIAL oei e$inü""
uso de sus atribuciones regares y en especiar ras conferidas por.l ,rt¡j,,ro'iü oolaLey 142 de 1994 y l"'" ""

CONSIDERANDO 
IA- Que el Gobierno Nacionar por medio de ra Ley 142 de 1 g94, estabrecró J, ourrr.nde los Servicios públicos Domiciliarios y drctó otras disposiciones.

fl Que ta mencionada ley en su Titulo Vlll Cápitulo Vll, artículos 152, it53 y 154
cons¿rgra ei derecho que tienen ros usua.os o suscfiptores pok-.¡ciares crepresentar a ra Empresa quejas. peticiones y recursos rerativos'ur ,,f,nirr1á .r"servicios p[rblicos.

c Q,e medrante comunicado web N' 30g3 der 22 de Marzo de 201g, I¿¡ ,sr¡.rl r¿¡
Et-ETANA MARrA prNEDA, presentó soric¡tud respecto ar predio ubicadoen la Torre
3 Apro 603 Bambú. identificado con ra cuenta No g40625 (2z3gjlen er cuar sorrcitalo siguiente "Req.iero vrsrta a mr preriio por reiterado cobro exagerlrtro en,,factura tle-' consumo de agua, el rnes p rsado presente un recurso, ft¡e rl,nvi¿ltir.: rrnt'Jcn¡co quien manifestó que er cobro qre me estabarr lraciencro .rr, .ur,,,f rin,no,i,,c,: todo el mes cle cnero y otra parte cie dicle[tbte desptrés r,el corte, l",rr";r;,;"
lrabite el ir.¡rnrebre a parrrr der 15 de diciernbre de 2o1r, y qre para ra factura .,:este ntes es decrr marzo ya el cobro llegaba normal, y de no ser ,r¡ u¡lp,.t.rrl 

"lreporte para que no cerraran el prrmer recurso, pefo todo esto fue falso rne lleeo
rncluso mucho más costoso, les reitero
consunro en el anterior predio que ha
lantbrén en Dosquebradas, el cual era e
nril ¡resos mensuales y en este nuevo il
;¡buslvarnente nos están cob¡rando cle
rnens.ares sorfcrto de ¡nn)ediato ajuste en mi factura. de ro contraro nle veré
obligada a presentar que¡a ante la superinlenr.lencra cornpc_terile,,
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D- Con el

encontr ue para el mes de Enero de 2018 se detectó desviación en el consumo

con res

articulo I
día 16 de

49

Fé

de la ley 142 de lgg4, ordeno realizar v¡sita No 147988 efectuada el

lectura 29

2 adultos,

teniendo e

objeto
and! c
pecto

de resolver la peticlón elevada se revisó nuestra base de datos

brcro de 2018 cn la cual se registró Io s¡guiente: "Visita: Mart¡n González

I usuario manifcstó que el predio estaba desocupado, vlven 3 personas

un bebe se descafta fuga imperceptible"-

I

E Dado lo an erior, se envió comunicado N" 1361 el 13 de abril se informó que era

ncccsafro lretiro del med¡dor para dar respuesta a la desviac¡ón significativa del

con5ufllo ra el inmueble, el cual se llevó a cabo el día 14 de abril de 2018 y

cuenta lo anterior, la respuesta a la solicitud será dada a más tardar el

día 28 de mayo de 2018.
I

'.

Se informoipor parte del laboratorio de medidores de la Entictad aguas de Manizales,

mcdiante certitlcado de calibración No.45B 13 que dlcho equipo No cumole con

e

ll Basados e

5

E

G- Al rcvisar IA base de datos se encontró que efectivamente el med¡dor ha registrado

1g, l6 y 12 metros respect¡vamente para los periodos de enero, febrero y marzo de

2018, pc ten¡endo en cuenta el estado dcl medidor se liquidara con B metros

e consumo para un inmueble en iguales cond¡ciones que el suyo.

el Art, 146 de la tey L42 de L994 que menciona: (..') Cuando, sin

promedio

accron u misión de las partes, durante un período no sea posible medir

razona bl cnte con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según

los contratos uniformcs, con base en consumos promedios de otrosdispongan
períodos d I mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de

suscriptores o usuar¡os que estén en circunstancias similares, o con base en aforos

indivirtuales.

f. rliiicio CAI\¡ ¡rr.rrr I l'llX lfi ) ;'l]P ;.)1 Ofl fllf itlral)r'ir( lili; - Élil;arald¡
,¡¡l/w sei\,rcrrtd¿irl tir)v to
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al promedio, por tanto el área de facturación en cumplimiento del
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oue mediante resoruc¡ón No 338 der 2g de abrr cie 20 []. emarircjo rre rasubgerencia comerciar y de Mercadeo procedró a rcsorvef se ra peticró. ercvar,¡r
acto adnr¡nrstratrvo donde se ordena en su articulo pRlMERo: setrderrn,or,qi,iJoi
periodos de enero, febrero y maeo con g r,etros pror.edro , ro, ,b,ui.iá.'.iu
acreducto y arcantari[ado, por ro.anteriormente exp.esto. sEGUNDo: Fj,r crrar..to-ai
estado del medidor, se dará trasrado a ra oficira rre rnir:ro rnedición r;rin er frn rtr
inicrar el debido proceso sobre la inslalacrón del nr¡ovo mert¡dor ienCenó,
lnformar el ¿irea cle facf uración que er periorio abril (le 201ti sea r,r¡r,i,ruo{, co,, a',r.'l-s
de ¿rcuerdo a lo mencionado 

i

Que el día (9) de mayo de 2018, ta señora ELTANA MARTA ptNEOA CfruO, onr"
irrconformidad por ra respuesta ofrecirra, interprso y sustenro RFCüRSo DE
REPoStCtÓN y EN SUBS|DIO EL DE ApELACtON, argumentando lo sigurenre

I

'f\rle ¡rerrnito presentar REposlctóN EN suBStDto DE APELACtóN re{peclo a s,
no(rfrcacrón por avrso mediante resolución No. 338 del 26 de abnl de 21gl Dor rr.rr;dro
de la cual sER\/lcluDAD rest¡elve la reclamación elevacla err el mes deliebrero,-le
2018 respecto cobro excesrvo err el consulnu dc ailu.r rk-.r;tle la pnrirer jlaclrrr:r <lcl
APTO 603, TORRE 3 ubicado en BAN/BtJ LlO.ieL,|:BRADAS. {:rr r:l cuirt
abtlslvamente ttstedes dclerminan que el medirtor !llecttvllltenle cstá rl;rilado y r¡rrtr
yo como ttstlar¡o debo asLll-llir el costo y aderrrirs lu lsl¿tl¿tcrót),ie trno ¡rrrti,r ;t l,r
cual ¡ne NIEGO ROTUNIIAIIENITE y les itrfortttr'r r)(] rrrlóy tlrs¡nrcsl;r a ¡r;t[¡:rr rrrr ,,olo
peso, toda vez que este predro es nt¡evo y fue rjDtrL,.ti¡rlo l)()t lí1 c(,)ttstr clnra Nrrr:k:rr

l-.rfrcro CAl,4 ¡r:;¡r 1 PBX {nl:t:.1ir il1 , I i lr ,r,, t'¡ ¡1,. li,. ,r.!,t,t,
OOSOUEBNAOAI;
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r'¿rzón por
pagar por
estos con
este no fu

dic¡embre cle 2017 y habitado el día 16 de dicienrbre del rnislllo año'

cual a escasos 4 meses de habitado el predio no es nri responsabi[dad

r instrumento de mediciÓn, primero porque los usuarios no man¡pulalnos

íldores, seg undo no es tiempo de haber superado stl v¡da Útil y tercero sl

nbiono en una nledrciórr real desde el mismo llres de d¡cienlbre, fue porque

l0 inslalaron defecluoso, así las cosas seria ustedes con la Construclora r¡uienes

clrscutirian t¡uien asume el costo del mlsnlo, y yo como usuar¡a simplernente exiio el

reemplazo instalación de uno nuevo y el cunlplimiento de la garantia que ustedes

cstán obl¡(lrhdos a brindar a los usuarios; de otra parte sol¡cito se realicen los aiusles

y devoluciq ines pertinentes a los pagos efectuados durante los tres meses donde

rne lactur¿ lon más de lo consumido "

Que una vbz examinado lo expuesto por la recurrente ELIANA MARIA PINEDA

CANO, se lentró a ¡ealizar análisis sobre las cons¡deraciones presontadas en el

recurso, cgrno las razones expueslas por la entidad frente a un presunlo ALIO

CONSUMó derivado de las falencias detectadas en el equipo de medición inslalado

para el inrJrueble de ubicación torre 3 apartamento 603 de la un¡dad residencial

BANBU, ddl municipio de Dosquebradas, identificado con la cuenta No. 840625'

I

Frente a lo anterior es necesario señalar, tal como se expresó en ol acto

admrnistradrvo 338 de fecha 26 de abril de 2018, que las condiciones que dieron

origen a (sta problemática, radican en la detección de indices de desviaciÓn

significativd por altos consumos en al inmueble para el periodo enero de la

anualidad 2018, de esle evento, y en cumplimiento de lo ordenado por la Ley '142

rJe 1994 eri su articulo 149, la empresa desplego un ejercicio ¡nvest'lgativo, para con

ello determrnar y iust¡ficar las causas que ocasionaron dicha desviación, de lo

anterior se indico que el innlueble estaba desooupado y que había sido ocupado por

una pareja de adultos y un menor de edad, a su vez se mencionó que no se visualizó

fuga o falla alguna en el s¡slema h¡drául¡co del apartamento, condición que obliga al

retiro del rtredrdor para con ello determinar el luncionamiento del equipo, lo que
obhgo a la pntidad a prolongar los términos de respuesta hasta tanlo se emitiera un

conceplo tfcnico por parte del laboratorio de pruebas

Quc para [a fecha 26 de abril de 2018, una vez obtenrdo el
que rndicolque el medidor no cumplia con los estánciares d
se procedi{r a realizar la re|quidación clc los periodos enero,

Fdif ¡cio CAM pit;o 1 PBX [G l 332 ? l OIJ ( [rrrr¡r rllrlirtl¡r: - f iti¡raklir
DOSOUIlIBAOAS
/ 

^ * ,' | . , ' ' ' ' 
, ' ,l . '. ' i."

www :;r¡rwrrr tri.¡rl rir¡v co



SEHVICIUDAD ESP
fnltl esd [)rtr¡sUr¡l y Crn r¡ij¡.f rtct ¡:,t.¡(lo

Nrr R 16 C01 GLIS)_I
flutn 1 .86 1 7LX.X X.)2

con una fazon de consrjmo promedto, que se alustafa a las cafacl r isticas del[Ir]ueble, esto es (g) rnetros cúbicos. dado que para el caso no exist
que hubrere permrtrdo sacar el promedio con base a consumos reales del ¡nrnueble,por lo tanlo se dio tra mrte a una de las allernattvas que dispone la l.ey 142 dc 1994en su artioulo 146, que permrle obtener una base correspond¡enle con tnnlue l)les
de caracteristicas iguales al que se vincula para esta recfamación

De otra parte se advierte la necesidad de cambio clel medidor, cuya nropted.td yresponsabilidad reposa sobre el usuario, dado que estos equipos Ár"L^'ur(" Oálos elenrentos que componen la red h¡dráulica del inmueble, ,, no frr*lpru" oul'i"estructura de Ia empresa como se anuncia en el documento lentaliva dc rer:rtrsopor lo tanto y dado que el medidor fue aportado por la constructora y no pof l¿rernpresa, corresponde a usted misma buscar acercantiento con dicha cónstrLrclora,
para que realacen evaluación conjunla y determinen la arlquisicrón clo un eqt¡ipo
ar'.revo o en su defecto soricitar garantia a quren srrrninrstro ros equipos rrr.r mecricion

Por lo anlerior corresponde ar despacho ratifrcar la respuesta ofrecida mj.,¡ante 
""t,,admintslrat¡vo 338 del 26 cle al¡ril de 201g, lo anterior c)n fLlndamento Jn

Arliculo 146 La metlición deIconsumo , y el precio en el conlrato. rt en¡prr )sit
,aquese
rya hecho

y el suscriptor o usr¡ario licnelr clerech<.¡ a c¡ue los consumos se rlrrr.l¿ rempleen para ello los lnstrurnentos de medida que la técnica hrlisponrbles; y a que el consumo sea el e lernento prirrcrpal del precro q e se cobreal suscriptor o usuario

Cuando, sut acción t¡ omisión de las partes, durante
razonablemertte con lislrutnentos los const¡mos
según drspongan los cor¡tratos unifonnes, con ba
otros períodos del mismo suscriptor o usuario,
pronrcdrrr:; do susc¡tpkjrcs o usrratios qtre estón et
base en ¿¡fo¡os iltdivirl tralc.s

un perioclo no sea ¡rqsrble rnerlrr
, s[, valor ¡totlrá e¡l;_rblecerse,
se e¡l cot¡sun¡os prrfrrredros tle
o con base en los I corrstrrtrcrs
r crrcuttstancl¿rs sin¡tlhles, o r;on

llaLlrá tanlbr¡:n lugar a detrrrnrrnar er cr.¡rsulno rre rrn per.odo co, bas+ en ros rjepetiodos anleriofes o en l<¡s de usuanos en cttct/nstanctas similares () en aforosi'rdrvrduales cuando se acrecirte la existencia de fuclas irp"r".ft,frf.. á.fü;;;;
irrterror del rnmreble. Las ernpresas están en ta oúttgaci'On de ayudar ,ii;;;;
dotectar cl sitio y la ca.sa rre ras fugas A partir de i, cietecc¡ón er usrrj.rio tenrrrér
un plazo de dos meses para renrecrrarras. Duranto este tiempo ru 

"n,'pai,-," "orrra, 
i

§h{r.lB

l-¡lriiuro (jAM ¡rr ro I FBX l6l 3l_12 I l Oü lj¡l;r..lr¡,,br¡rjl:] - :trÍtir¡ ol(lil
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el consumÚ promedio de los trltimos seis meses Transcurrido este per¡odo la
enrpresa cdtlrará cl corlstrmo medido

i

t,a falta tlc.lnredición del consumo. por acciÓn tr omisiÓn de la ernpresa, le hará

percler el rlbrecho a recibir el precio La que tenga luqar por acciórr u omisión del

süscnplor o usuar io, iuslif¡cafá la sLtspenstÓn del servicio o Ia terminac¡ón del
deterrn¡t']e el consumo en las formas a las
nderá igualmente, que es omisión de la
s en un periodo superior a seis meses
suario.

L De la revisión previa. AI preparar las facluras, es obligaciÓn de las

Con lundafrrento en lo anterior, la Empresa de Servicios PÚblicos Domicifiarios
SI-:RVICIUDADI RESUELVE

ARTicULq PRIMERO: COMFIRMAR en todas sus partes lo señalado en cl acto
admin¡strdtivo No. 338 de fecha 26 de abril de 2018, por lo atrteriorrlente
expuesto e¡ la parte consrderativa del presente proveído

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER cl recurso de apelacrón intcrpuesto antc la
lit,per ¡nte ndencia de Servicios Públ¡cos Domiciliarios, para lo cual se remitirá copia
de lo aclrradr.¡.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Se exprde err Dosquebradas al dia veintinueve (29) del mes de ntayo del año Dos

mil d (l

M U RODAS TABORDA V<¡ bo

SubgerantÍ Come ial y de Mercadeo Lider de'PQR.s y Cartera
HUGO GUAPAC}IA

D()SQUI:BRAD^S
f(lificto CAf\4 piso 1 l)[.],\ lti] 3lli 21 Oll llDir ¡ rr,1.:¡.¿rdar I iii:;;rr.¡iii;t

%
vrww t,ir)r'vÍ.rt r l.rrl fll¡¡ Tt) / ;.. t.
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NOTIFICACION PERSONAL: Qr-ie se ltace hr:y de l.t

Resolución No 221 a la senora ELIANA MARIA PINEDA, rdentifrcada con cédula

de Ciudadania No. 42 126 843 a quren se le hace entrega de la mis
gratuita.

EL NOTIFICADO

en forma

E,L NOTIFICADO

I chfi¡,rrt (]AM l,rr, t¡ 1 trüx f 6l
LrdatJ 1¡ov r
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